
INFORME DELCOMISARIO
Al31 de diciembre tu 2017

A los señores accionistas de: TELEVISION INDEPENDTENTE INDETEL s.A.,
De confornridad y en cumplimiento con lo dispuesto en los ar.úculos 279 y 292 de la ley de
compañfas, la resolución No 92.L.4.3.00014 publicada en registro oficial No.¿á ¿el 13 octubre de
1992 reglamento que establece requisitos mÍrimos que deñen contener infornres d.e comisarios
emilida por Superintendencia de Compañfus, y los conesponüerrtes eshtutos sociales, en mi
calidad de comisario de la compañfa, presento a ustedeJ mi inforrre sobre razonabilidad y
suficierrcia de información que preserrta la adrrinistración de la compañla.

Reeponsabilidad de la administraclón por los estados financieros.- La preparación y
presentación de los estados financieros, bajo Normas Internacionales ae Horuraáon Financiera
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), es responsabiüdad de la
administración de la compañla,
Responeabilidad del comisario.-_Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión de
razonabiüdad de infolrración de los estados financieros, y del cumpiimiento ae p'arte ae U
administración de nomras legales, estatutarias y resoluciones de funta Gerreral de iccionistas,
dicha opinión basada eru

¡ Pruebas de cumplimiento del administrador, de normas¡ legales, estatutarias y
reglamerrtarias, como resoluciones de Junta General de accionistai, recomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

' Revisión de los procedimientos de control intemo de la compañfa.o Confi¡:sración de la correspondencia, libros de actas de Junta General de Accionistas y de
Directorio, lib-ro 'alona¡io y de accionistas, se llevan y "o*u** de conformidad con
disposiciones legales.

' !i la custodia y conservación de bienes de la compañla son los adecuados.o Pruebas resPecto de la razonabilidad de cifras preserrtadas en los estados financieros y
su correspondutcia con la registrada en los libros, incluyendo pruebas selectivas de
registros conhbles, y de aplicación de Norrras Intemracionales de Infor:rración
Financiera.

Pa¡a este propósito, debo indicar que obtuve inforrración suficierrte y evidencia que susterrta
transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financiera ¿ bf ¿e üciemüe del2¡L7,
resulhdos de st's operaciones, cambios en el patrinronio, flujos de efectivo y notas aclaratorias
por el año tenninado en esa fecha, asl como los übros y actas sociales de la compaffa. Considero
que los resultados de mi revisión proporcionan una base sóüda para expresar una opinión.

Opiniónsobre cunpliniento.- Se determina en el examenn que la administración de la compañfa
ha cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionistas y que los übros de
acüas y expeüentes sociales se encuentran manejados adecuadamente y actqalizados.
Conentario eobre loe procedirnientos de control interno de h cóurpañfa.- De la revisión
efectuada se eviderrcia que la compañla mantiene adecuados y suficientes procedimierrtos de
control interno que peruriten proteger sus astivos y gestionar información financiera oportuna y
eficaz que perrriten administrar responsablemante los recursos y conplanificación
Opinión respecto de las dfras presentados en los estados financieroe.- En mi opiniór¡ los
estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales e impórtantes, la
situación financiera de TELE"WSION INDEPENDIENTE INDETEL S.A-, at 31 de diciembre del
2017 , y Los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fectra,
de conforutidad con Noruras Internacionales de Inforsración Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades. Las cifras guardan corespondencia con las asentadas en los registrol
contables.
Debo inforrrar también se ha dado cumplimiento con lo eshblecido en el arHculo 321 de la
Ley
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